RES. 467/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018 -17-1- 0007028 , Ent. N°353/19)

VISTO: la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, remite copia de la resolución  de reiteración del gasto derivado de  la contratación directa (K51944) para la adquisición de asistencia técnica y actualización de versiones de productos Oracle.

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio G.R. Nº 581/18 de fecha 12/11/18 se aprobó la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, correspondiente a la compra directa por excepción realizada al amparo de lo dispuesto por el artículo  33 literal C) numeral 3) del TOCAF,  a Tilsor S.A., por un monto total máximo a adjudicar impuestos incluidos de U$S 4.902.823,76, siendo el total de la negociación: T/C            U$S 32,780 = $ 160.714.562,85 y por el plazo  de prestación del servicio por dos años a partir del 1 de enero de 2019  o de lo contrario, a partir de la efectividad del contrato posterior a dicha fecha; 
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3773/18 adoptada en Sesión de fecha 12/12/18, acordó observar el gasto correspondiente al ejercicio 2018 en virtud de contravenir lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin crédito presupuestal disponible;
3) que por Resolución GG No. 114/18 de 27/12/18 el Gerente General dispuso reiterar el gasto en virtud de que la contratación es necesaria a efectos de asegurar el mantenimiento del nivel del servicio comprometido en sistemas críticos para la empresa, considerando que, de no hacerse el riesgo es que los mismos dejen de funcionar;
CONSIDERANDO: 1) que el argumento esgrimido está relacionado con aspectos de conveniencia u oportunidad que no guardan relación con la causal de legalidad que motivó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;

2) que por ello, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación del gasto derivado de la licitación de referencia;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución 3773/18 adoptada en Sesión de fecha 12/12/18; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar a la Administración actuante.
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